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DECRETO  NO  E -944/2O16            /

COLINA,      19deMayo   de2016.

VISTOS:  Estos   antecedentes:  1.)  Memorándum
NO  15/16  de  fecha    de  Febrero   de  2016,  de  la  Encargada  de  la  Unidad  Higiene
Amb¡ental  y Zoonosis,  mediante el  cual   solicita   Decreto Alcaldicio  por devolución
de dinero a  nombre  de doña Margarita Cast¡llo Soto, por concepto de eutanasia, el
servicio no fue reaI¡zado por no cumplir protocolo de eutanasia. 2.) Comprobante de
Pago  NO  12556  de  fecha  10  de  Mayo  de  2016    por  $  3.640;    y,  en  virtud  a  las
atribuciones   que   me   conf¡ere   la   Ley   NO    18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los  procedim¡entos  adm¡nistrativos   que  rigen
los actos de los órganos de la admin¡stración de' estado.

DECRETO:

1.-Devuélvase  a  doña  MARGARITA  CASTILLO
SOTO,    Cédula  de  ldentidad      la  cantidad  de   $  3.640  (tres  miI
seisc¡entos cuarenta pesos) por concepto de Eutanasia.

2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente decreto
al   ítem      NO   215.26.01.00O.000.000   denominado   "Devoluc¡ones"   del   prepuesto
munic¡pal v¡gente.

ELIZAB
SECRE
MOR/EA

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

QUIROGA
lCIPAL (S)

ACA/LVR/mcm.
DISTRIBUCION:
1.-Alca'día
2.-Secretaría  Municipal
3.- D¡rección  de Control
4.- Dirección de Administración de  Finanzas
5.-Tesoreria  Municipal
6.-Un¡dad de H¡giene Ambiental y Zoonosís.
7.- Ley de Transparencia
8,- lnteresada
9.-Of¡cina de Partes y Archívo




